
PODER AJDICIA1 DE LA fmEltAOOH 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
CONTRALORIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORIA 

OFICIO CSCJNIDGAIDAIB/181/1024. 
Aaunlo: Segulmlenm de acciones promovidas. 

Ciudad de México, a 30 de agosto de 2024. 

Lic. Ernesto Velézquez Brlsefto. 
Director General de Justicie TV Canal del Poder Judicial de le F ederación 
P r e s e nte 

De confonnidad con lo previsto en los artículos 94, párrafos uno y cinco, 134, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 105, 107, fracciones 

IV, V, VII y IX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 3, fracción XXI , 7, 9, 

fracción 11, 10, cuarto párrafo, fracción 11, de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas; 1, 2, fracciones XIII, LVI, LVII, 4, fracción 11, 5, fracción 1, inciso b, y 6, 

párrafo segundo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1 y 6 

de la Ley Federal de Austeridad Republicana; 2, fracción IV. 3, fracción 11, letra F, numeral 

2, 7, fracción XXI, 8, fracciones 'XN y XXI, y 39, fracciones 111, VII, VI 11, X y XI del Reglamento 

Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; así 

como, del apartado 111 •Seguimiento de Recomendaciones• de la Gura General de Auditoría 

autorizada por el Comité de Gobierno y Administración, en su tercera sesión ordinaria 

celebrada el día 28 de febrero de 2012, me permito comunicar1e que, del análisis a la 

información y documentación proporcionada mediante los oficios DGJTV/CA-120-2024 y 

DGJTV/CA-125-2024, recibidos en esta Dirección General el 9 y 16 de agosto de la 

presente anualidad, respectivamente, respecto del seguimiento de las acciones 

promovidas en la auditoría número DAIB/2024118, denominada ·Acciones Adoptadas 

para la Solventaclón de Recomendaciones Determinadas en Concursos Públlcos 

Sumartos•, se obtuvieron los resultados siguientes: 

Se atienden las 2 acciones que se enlistan a continuación: 

1. 24-16-R2-001-30·1 ·DGJTV 

2. 24-16-R2-001-30-2·DGJTV 
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POOER JIJDIClAL DE LA FEDERACIÓN 
SUF'ltEMA CORTE DE MllCtA DE LA NAOON 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
CONTRALORIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORIA 

El detalle de las medidas implementadas y comunicadas por esa área, por las cuáles se 

consideraron atendidas las acciones antes mencionadas, se incluyeron en las cédulas de 

seguimiento que se adjuntan al presente oficio. 

La Dirección General de Auditoría se reserva el derecho de ejercer sus atribuciones 

establecidas en el artículo 39, fracción XII, del Reglamento Orgánico en Materia de 

Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; toda vez que, la atención de 

las acciones promovidas no exime de las posibles responsabilidades administrativas que 

pudieran derivarse de la actuación de los servidores públicos que intervinieron en los 

procesos revisados con relación al cumplimiento de sus atribuciones conferidas 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

Lic. Julio César Guerrero Martf n 
Director General de Auditoría 

EJ pt8118nt.e documento te firma dgitünent.e de conformidad a lo •blbl9c:ido en el atl.k:ulo 3 del Ac:Yatdo General de 
Mmlnlstnlcl6n lll/2020. del Prutdlnte di la Sup1t1ma Ccrte de JU91lcla de la Nación, del 17 di seplembre de 2020. por el que se 

regule. el trámite electrónlco y uso pera actuaciones admlnls!rattYas de le firme. electrórllca certlflcade del Poder Judicial de la 
Federactón (FIREL). 

C.e.9.p. ih'o. Chrtetllln Heberto Cymet UP9Z 8u"'9z.· Contl9Jor do ha 8\.llrctm• ()cuto de Ju'1k:la do 181 Nedlln.• C<lnhk11<11.• PMl eu 
conacimiento. 
Lle:. Nllillla R9Yl8 H'""'9 Scflamr.-Secnrtarla Gen81111 de la Preddencla.- Para 8U ccnodmlento. 

Adlvtded Pe_. .orvldOl9 p(lbllc:11 PIMtlO Rllbrtea 

A1VnlW\ LIC. JIB'I C8rb9 Sénchez Vlllll:alla Dfnic:lm' de Audltorlll l"""'ral 
Reviaó: Mira. """"'ice Matfe. Ju6rm: T OYllr Subdin!dllta d& ,,,_ 
Elaboró Lic. J"""' Rulz: Remlraz Subdlractorde ·-
El9bor6 Lic. Mario Eilullldo Mend� Cdialerv Á8111111nto do Geldón v !!aaulml� 
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'AM.""" 

Hq&No. 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 

LA 
NACIÓN 

CONTRAl..ORIA 

DIRECCIÓN 

GENERAL 
DE AUDITORIA 

DIRECCIÓN 

DE AUDITORIA INTEGRAL B 

N" de Aldlolta: 
'fllO de Alift)/f&: 
ÁÍllla Ufl!ada: 

Tllulo de la adlof!a: 

1 
DAl!Vl024116 

SEWMIENTO 
Dhccllll1 Genanll de casas c1&.lJlf c1a rv Cana c1a1 Podar 

Judll:lal dll 18111dendiln. 
Aa:b18e Mop1Bdall para 111 SdYanladOn lle Reccmand8c:Ulae 
Dñinnl'llldBa en ConQnce �ble Sumaltoll 

PC)O(;R JUOIClAl ()( l.A fEOERAQÓN 
ttMl!Mo (Qiltl'( O( .IJSllCIA Of L\ 'UOON 
__ . ................ -� 

C�DULA DE SEGUlllENl'O 
Ublc&.dOn: 
�clelannm: 
Montl obllervado: 
Montl alandklo: 
Montl 1111' álnder. 

Edb All&mo,16 de llllpllembre 38, Coblla Centn>, Ncadra 
�llllllmocCP. OOn> 

so.o 
so.o 
so.o 
so.o 

...__������������������������������������ Fedlamee111Cl60Ja: 30m�m2024 

Rn1.lltado 1 Accl6n 

Ausencia de mecanlsrno8 de control y de supervisión que 
garantizara que loe servicios de mantenimiento contratados 
se reeliz.aron conforme a lee ccnclciones eateblecidas en el 
instrumento contractual respectivo, por lo que se 
Incumplieron loe campromlsoe contraldoa por la DGJTV con 
eeta instancie. auditara, c::cmunicaáoa mediante el ofició núm. 
OGJTVJSGl/22812022, de fecha 23 de septiembre de 2022. 

Se identificó que e. un equipo que se encontraba programado 
no se le efectuó el servicio correspondiente; no obstante, este 
(íffimo servido de mantenimiento fue pagado, lo que 
incumplió con la cláusula "Tercera. Pena Convencional" del 
contrato simplificado 50220605; e..rttc:ul08 166 y 177 del AGA. 
XIV/2019, y las polític:a.s de operación 2.4; 2.6; 2.8, y 

2

.

9 

del 
procedimiento PO.JTV-sG.02 del Manual de 
Procedimientos. 

1 Atenc:l6n del Al'M. Auditada 1 Rdulllldo dll Anlllllll 
ACCIONES ElllT1DA8 

A LA 

DR:CCION GENERAL DE JUSTICIA TV CANAL DEL PODER JUDICIAL DE 
LA 

FEDE�� 

24-16-RZ.001-30-1 

Que la Direoci6n General 
de Justicia TV Canal del Poder 

Judicial de la 
Federación establezca las 
meca nis mas de 
Stlpervisión que asegure 
que las accianes y 
campromisoa asumidos por 
esa unidad administrativa, 
derivados d e  las auditorias 
practicadas can antelación, 
se ejeruten y se lleven a 
cabo de manera eficiente y 
can oporlllnklad por las 
personas servidoras 
públicas a las cuales se les 
instruyó esa encomienda, a 
fln de que el Impacto de las 
acciones de flscallzaclón se 
traduzcan en una mejora 
de los procesos revisados 
y, can ello, se evite la 
recurrencla de las 
Inconsistencias, 
deficiencias y desviaciones 
deteáacla.s previamente. 

11 
llEDIANTE OFIQO CSCJNIDGAIDAIB/511112024 DEL 3 DE JULIO DE 2024. � 

Con oficio DGJTVJCA-12()-2()24 del 9 de agosto 
de 2024, la 

Dirección 

General de Jl.lllticia. TV 
Canal del Poder Judicial de la Federación (DGJTV) 

remitió, a esta Dirección General, 
Atenta Nota, mediante la cual adjuntó la 
documentación soporte, suscrita por el 
Subdiruc:tor General de lngenierfa, así como 
copia simple de oficios de instrucción, ambos 
documentos signados por el Director General, a 
través de los a.iales exhorta a los involucrados 
que atienden loe servicios de mantenimiento de 
loe equipos televisivos, conforme lo siguiente: 

Reallz.ar una mejora en el procedimiento nllmero PO

-

TV

-

SG-02 

"Recepción de servlcloe de 
mantenimiento". con la finalidad de hacer 
eflclentas las dlferentas procesos de gedón y 
mecanlsmoe de conlrol y de supervisión que 
con11tbuyan al proce90 de vertflcaclón, 
fortaleclmlen1o y mefora continua de loe servicios 
de mantenimiento pmentlvos y correctlvoe, 
requeridloe por la Subdirección General de 
Ingeniería. en estricto apego a la normativa 
apllcable, median!& las medidas de control 
siguierrtes: 

1. En loe subsecuentes servicios de 
contratación para estos rubros, implementar y 
sustentar el tablero de Control D011T1enorizado 

Atendida 

;;;) 
� 
... 
llO ,.. 

Derivado del seguimiento a la acción io 
emitida, con fundamento en el artfc:ulo 39, t:> 
fracc:ionea X y XI, del Reglamenta 
C>r¡ánico en Materia de Administración de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
la DGA la considera como Atendida. 

... 
� o 
i) o 
� 
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PC)O(;R JUOIClAl ()( l.A fEOERAQÓN 
ttMl!Mo (Qiltl'( O( .IJSllCIA Of L\ 'UOON 
__ . ................ -� 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 

LA 
NACIÓN 

CONTRAl..ORIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORIA 

DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTEGRAL 

B 

C�DULA DE SEGUlllENl'O 

Hq&No. 
N" de Aldlolta: 
'fllO de Alift)/f&: 
ÁÍllla Ufl!ada: 

Tllulo de la adlof!a: 

Ublc&.dOn: 
�delannm: 
Morm obllervado: 
Morm alandldo: 
Morm 1111' álnder. 

2 
DAl!Vl024116 

SEWMIENTO 
Dhccllll1 Genanll de casas c1&.lJlf c1& rv Cana c1a1 Podar 

Judll:lal dll 18111dendiln. 
Aa:b18e Mop1Bdall para 111 SdYanladOn lle Reccmand8c:Ulae 
Dñinnl'llldBa en ConQnce �lcoe Sumaltoll 
Edb All&mo,16 de llllpllembre 38, Coblla Centn>, Ncadra 
�llllllmocCP. OOn> 

so.o 
so.o 
so.o 
so.o 

.___������������������������������������ Fedlamee111Cl60Ja: 30m�m2024 

Rn1.lltado 1 Accl6n 1 Atenc:l6n del Al'M. Auditada 1 Rdulllldo dll Anlllllll 
ACCIONES ElllT1DA8 

A LA 

DR:CCION GENERAL DE JUSTICIA TV CANAL DEL PODER JUDICIAL DE 
LA 

FEDE�� 
11 

llEDIANTE OFIQO CSCJNIDGAIDAIB/511112024 DEL 3 DE JULIO DE 2024. "ª 
de los aervk:loe efeduadoe en los Eq

ulpcs de 

Televlslón pn>puetto 

en 
la Nota de aedón

. 

2

. 

La validación de todos los servicios se 

debera realizar a 

1ravéa 
de la "Constancia de 

�cepción de servicios a 

entra 
conformidad"

, debiendo delimitar la participación

, 

actividades 

y 
responsabilidades del pe

rsona
l 
que participa 

en dicha validación

. 

3. En 
el caso de loa servicios 

en 
materia de 

manl.Bnimiento

, 

el administrador 

del 
contrato 

deberá 

asegurar que los servicios se 

devenguen conforme lo programado

, considerando 
que el devengo de 

estos servicios se encuentre 

en 
permanente 

actualización

, con la 
finalidad de contar 

con información fehaciente

, 

cerl.Bra 

y 
oportuna

. 

4. 
Todo administrador de contrato

, 

sin 

excepción alguna

, 

debe ceftlrsa a 

contar 
con la 

evidencia 

do<:Ymen1al 
sobre los entregables 

estableddoe en cada uno de 

los corrtra1os. 

5. En 
caso de 

que no se demu88h 

fehacientemente el cumplimiento de algún 

servicio 
q

ueda prohibido realizar pago alguno

. 

;;;) 
C?. .. 
llO >-

l ) 

... 

� o 
i) o ti) -; 
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PC)O(;R JUOIClAl ()( l.A fEOERAQÓN 
ttMl!Mo (Qiltl'( O( .IJSllCIA Of L\ 'UOON 
__ . ................ -� 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 

LA 
NACIÓN 

CONTRAl..ORIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORIA 

DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTEGRAL 

B 

C�DULA DE SEGUlllENl'O 

Hq&No. 
N" de Aldlolta: 
'fllO de Alift)/f&: 
ÁÍllla Ufl!ada: 

Tllulo de la adlof!a: 

Ublc&.dOn: 
�delannm: 
Monti obllervado: 
Montl alandldo: 
Monti 1111' álnder. 

3 
DAl!Vl024116 

SEWMIENTO 
Dhcclllll Genanll de casas c1&.lJlf c1& rv Cana c1a1 Podar 

Judll:lal dll 18111dendiln. 
Aa:b18e Mop1Bdall para 111 �lle Reccmand8c:Ulae 
Dñinnl'llldBa en ConQnce �lcoe Sumaltoll 
Edb All&mo,16 de llllpllembre 38, Cob1la Centn>, Ncadra 
�llllllmocCP. OOn> 

so.o 
so.o 
so.o 
so.o 

.___������������������������������������ Fedlamee111Cl60Ja: 30m�m2024 

Rn1.lltado 1 Accl6n 1 Atenc:l6n del Al'M. Auditada 1 Rdulllldo dll Anlllllll 
ACCIONES ElllT1DA8 

A LA 

DR:CCION GENERAL DE JUSTICIA TV CANAL DEL PODER JUDICIAL DE 
LA 

FEDE�� 
11 

llEDIANTE OFIQO CSCJNIDGAIDAIB/511112024 DEL 3 DE JULIO DE 2024. "ª 

En la misma instrucción

, 

la DGnv mencionó 

que

, 

dado que el proceso de actualización 

del Manual de Procedimientca es una tarea 
que 

llevanitiempo

, 

estableció que

, 

dentro del plazo de 

seis meses

, 

se tendrán 
que realizar las gestiones 

necesarias

, 

considerando la normatividad 

aplicable 

en 
la materia

, 

asr como el Manual de 

°'l)anización Especftico acl1.lalizado 

recientemente

, para 
que incluyan todas 

las actividades a realizar 

y las 
188ponsabilidades de 

las pen¡onas 
servidoras públicas implicadas

. 

Asimismo

, 

se proporcionó un control en formato 

Exeel para verlftcar 
el eumpllmlento d e  

los servicio& de mantenimiento preventivo 

y corraetlvo en tltlo

. En 
dicho control se selklla la 

participación del servidor públlco en 

al procedlmlen11:> de vertftc:acl6n 

y 
se Indicó que 

este se encon1raré. 

en una 
carpeta compartida

. 

Adicionalmente

, 

mediants el oficio DGJTV/CA.

· 122

-

2024 del 12 de agosto del presente 

ano, 
la 

DGJTV envió 

en 
alcance a su oficio DGJTV/CA· 

12().2()24 del 

9 
de agosto

, 

copia simple de 

los acuses d e  los oficios con 

linna 
autógrafa de 

los servidores públicos Involucrados

. 

En dichos 

otlclos

, 

el Director General loa exhortó a eumpllr 

am 
la adopción de medidas para fortalecer la 

administración de los contratos

, 

asr como 

;;;) 
C?. .. 
llO >-

l ) 

... 

� o 
i) o ti) ' 



PC)O(;R JUOIClAl ()( l.A fEOERAQÓN 
ttMl!Mo (Qiltl'( O( .IJSllCIA Of L\ 'UOON 
__ ................. -� 

Rn1.lltado 1 Accl6n 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 

LA 
NACIÓN 

CONTRAl..ORIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORIA 

DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTEGRAL 

B 

C�DULA DE SEGUlllENl'O 

Hq&No. 
N" de Aldlolta: 
'fllO de Alift)/f&: 
ÁÍllla Ufl!ada: 

Tllulo de la adlof!a: 

Ublc&.dOn: 
�clelannm: 
Monti obllervado: 
Montl alandklo: 
Monti 1111' álnder. 
Fecha de 99111 Cl60Ja: 

4 
DAl!Vl024116 

SEWMIENTO 
Dhcclllll Genanll de casas c1&.lJlf c1& rv Cana c1a1 Podar 

Judll:lal dll 18111dendiln. 
Aa:b18e Mop1Bdall para 111 SdYanladOn lle Reccmand8c:Ulae 
Dñinnl'llldBa en ConQnce �ble Sumaltoll 
Edb All&mo,16 de llllpllembre 38, Coblla Centn>, Ncadra 
�llllllmocCP. OOn> 

so.o 
so.o 
so.o 
so.o 

30 de� de2024 

1 Atenc:l6n del Al'M. Auditada 1 Rdulllldo dll Anlllllll 
ACCIONES ElllT1DA8 

A LA 

DR:CCION GENERAL DE JUSTICIA TV CANAL DEL PODER JUDICIAL DE 
LA 

FEDE�� 
11 

llEDIANTE OFIQO CSCJNIDGAIDAIB/511112024 DEL 3 DE JULIO DE 2024. "ª 
efectuar 

los 
mecenismoe 

de control y 
eupervielón 

a 

los 
mentenlmlentol!I preventlvoe 

y corredlvo8 
a 

loe 
equlpoe 

televlslltoe. 

Del análisis a 

los 
mecanismos 

y 
acciones 

comunicadas por la DGJTV

, se 
considera 

que 

se atiende la aociOn promovida

, 

IDda 

vez 
que con 

su implementación

, 

se establecieron mecanismos 

de supervisión para que

, 

en lo sucesivo el control 

de los mantenimientos 

a los 
equipos se rea

lice 

am 
mayor cuidado

, lo 
que permitirá evitar pagos 

en 

exceso 
en 

esos 
conceptos

. 

1 
Por la Dirección General de Auditcrl'a: 

1 
Elllboró Rllvtll6 Autorlm Aprob6 

L.C. Jorge Ruiz: Ram!raz 
Subcirl'ICl.or d& Ál88 

Mira. Anglllica Maria 
Jl.ldtez Tovat 

Lic. Juan C8tlo8 S6nctierz Villicei'le. Lic. Julio César Guamin:> Martln 
Líe. Metio Eduardo Mendoza Caballero Subdirectora ele Atea Director ele Atea Director General d& Allditorfa 

AIJillf.ente d& Geatión v Sllllluimien1o 

;;;) 
CQ '• , 
! ' ' 

... 
� 

'¡ 
l , .. o 

o 
� 
� 
o 
!5 IO 

El presente documento se formaliza por medio de la llrma electróra certlllc8Cla del Poder Judicial de la Fedenlclóri (FIREL) de contonnldacl a lo estableclclo en el articulo tercero ele! Acllenlo General de 
Aclmlnlstracl6n lll/2020, del Presidente de la suprema corte de Justicia de le NaáOl'I, ele! 17 de eeptlemllnil de 2020, por el que se regl*1 el tn!mll& eledrdnlco y uso de la AREL para acluaclones aclmlnlstralt\IM. 

�1�=�T-W7�648 
--11:3k'9.711*"° 

�1������� �'��™��IOZ7•4m:i.m-• ::=¡=f"��m12497-º �'�'=1�=20�• 
--'-'""° ---1�7 .. ..,._... --1-160'°6.... _ _  ,_M'I_ 
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PC)O(;R JUOIClAl ()( l.A fEOERAQÓN 
ttMl!Mo (Qiltl'( O( .IJSllCIA Of L\ 'UOON 
__ ................. -� 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 

LA 
NACIÓN 

CONTRAl..ORIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORIA 

DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTEGRAL 

B 

C�DULA DE SEGUlllENl'O 

Hq&No. 
N" de Aldlolta: 
'fllO de Alift)/f&: 
ÁÍllla Ufl!ada: 

Tllulo de la adlof!a: 

Ublc&.dOn: 
�delannm: 
Monti obllervado: 
Montl alandldo: 
Monti 1111' álnder. 

1 
DAl!Vl024116 

SEWMIENTO 
Dhcclllll Genanll de casas c1&.lJlf c1& rv Cana c1a1 Podar 

Judll:lal dll 18111dendiln. 
Aa:b18e Mop1Bdall para 111 SdYanladOn lle Reccmand8c:Ulae 
Dñinnl'llldBa en ConQnce �ble Sumaltoll 
Edb All&mo,16 de llllpllembre 38, Coblla Centn>, Ncadra 
�llllllmocCP. OOn> 

.___������������������������������������ Fedlamee111Cl60Ja: 

$873,o:m.eo 
$2,32822 
$2,32822 

so.o 
30m�m2024 

Rn1.lltado 1 Accl6n 1 Atenc:l6n del Al'M. Auditada 1 Rdulllldo dll Anlllllll 
ACCIONES ElllT1DA8 

A LA 

DR:CCION GENERAL DE JUSTICIA TV CANAL DEL PODER JUDICIAL DE 
LA 

FEDE�� 
11 

llEDIANTE OFIQO CSCJNIDGAIDAIB/511112024 DEL 3 DE JULIO DE 2024. I:= 
24

-

16

-

R2..001

-

30

·

2 

1 1 
Atendida 

.... 
u. 

.� 

Ausencia de 

mece
nlsmos de control y de 

Que 
la Dirección General de Justicia 

TV 
Con oflclo DGJTV/CA-125-2024 del 16 de 

agosto 
d e  Derivado del seguimiento a le 

supervisión que garantizara que los 
Canal del Poder Judicial de la Federación 

2024, 
la Direcc:i6n General de Justicia 

TV Canal 
del emitida

, 

con fundamento en el a

rtíC\llo 39, N 
servicios de mantenimiento conwtados emprenda las 

ac:cion88 
necesarias 

para 
Poder Judicial de la Federsción 

(DGJTV) remitió, 
a eeta ftaccionea X y 

XI, 
del Reglamento 

::i 
se 

rea
lizaron conforme a las 

con

di
cion

es 
recuperar 

al 
Importe pagado

, 

la Dlrecd6n General

, 

la documentación comprobatoria Orgénlco en Materia de Administración de 

establecidas en el instrumento aplicación de la aanción e inte11189S 

necesa
ria para alBnder la observación

. 

Dicha la Suprama 

Corte 
de Justicia de la Nación

, 
contractual 

nMpeáivo, 
por lo que 

89 
comespondientes

, 

por la a

l18611
cia 

d9 doc:\lmerrtación consta de: la CGA la 

cons
idera. como Atendida

. 
Incumplieron los comproml

eo

s 
man!Dnlmlento a un equipo 

con

siderado 

contra!dos 

por la 
DGJTV 

con esta 
en elcon1ratonllm

.

50220605y ordende 
1 

Com ....... 
d 

. 

· · . . 
pago m:ím 551230054 

8U8Crito con IWi • pr .... antee 
e 

pago que acted1tan 
la 

instanaa auditora

, 

comunicados 
• • 

recuperación del Importe pagado por $1 843

.

24 

mediante el 

ofldó n(l
m

. Tecnología. S.A. de C.V., e. fin 
de 

esos· 
' 

DGJTVJSGl/22812022

, 

de 

fecha 23 de 

subsanar 

le. 
ausencia de la 

P • 

septiembre 
de 2022 dOC\lmentación 

que compruebe la 

· erogación de 

reeuraos 
presupue8falea 

d9 
2

. La 911lle«cl6n 
de 

la pena convencional por 

9918 Alto 
Tribunal

. 

$238

.

35 pesos

, 

conforme a la opinión jur!dica 
E 

Se ldentmc6 que e. 
u

n equipo que 
se 

encontraba programado no se le efectuó 

el servicio correspondiente; no obstante

, eete (Jtimo servicio de man1enimiento fue 

pagado

, 

lo 
que lncumpll6 con la clé1JSUla 

"Ten:era

. 

Pena Convencionar del 

contrato aimplificeclo 50220605; atUculos 

166 y 177 del 

AGA 
XIV/2019

, 

y las 

polftlcas 
de operación 2

.

4; 2

.

6; 2

.

8

. 

y 2

.

9 

del procecliniento Po-JTV-sG-02 

del Ma

n
ual de Prccedimientos

. 

emitida 

por la. 
Dirección General de 

Asuntos e 

Jurídicos e. travée 
de

l 
Oficio DGAJ/SGCyN

-

1560

-2024

, 

los cuales se an

exan 
para constancia; 

3. Pago de los intal'M811 
conespondientes por la 

cantidad de $246

.

63 pe808

, confonne 
a 

lo establecldo en el 

Código 
Fiscal de la Federación y 

la 

Ley 
de lng1t111os de la Federación del Ejerticio 

Flscal 
2024

. 

Por lo anterior, se conslclera como 
e.1endlda la acción 

prolTIOlltda por esta érea auditada

. 



PC)O(;R JUOIClAl ()( l.A fEOERAQÓN 
ttMl!Mo (Qiltl'( O( .IJSllCIA Of L\ 'UOON 
__ . ................ -� 

Rn1.lltado 1 Accl6n 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 

LA 
NACIÓN 

CONTRAl..ORIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORIA 

DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTEGRAL 

B 

C�DULA DE SEGUlllENl'O 

Hq&No. 
N" de Aldlolta: 
'fllO de Alift)/f&: 
ÁÍllla Ufl!ada: 

Tllulo de la adlol!a: 

Ublc&.dOn: 
�delannm: 
Monti obllervado: 
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30 de� de2024 

1 Atenc:l6n del Al'M. Auditada 1 Rdulllldo dll Anlllllll 
ACCIONES ElllT1DA8 

A LA 

DR:CCION GENERAL DE JUSTICIA TV CANAL DEL PODER JUDICIAL DE 
LA 

FEDE�� 
11 

llEDIANTE OFIQO CSCJNIDGAIDAIB/511112024 DEL 3 DE JULIO DE 2024. I:= � 
� 

��������������������������������������������������������� 
� 

�l������������������������-Por�-la_D_i_re_cc_i_ó_n_G_e_nera�-1-de�Aud�itorf�-a-:������������������������i 

Elabor6 Rml6 
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Dlrac:tor Gene111I de Audltcrfa 

(.) Gel 
"" 

EJ p11198nle documento se folTnBlliza por medio de la firma electrórica C1811ificada del Poder Judicial de la Fedemci6n (FIREL) de conformidad a lo establecido en el artfcub teroero del Acuerdo General deiS 
Administración 111!2020, del Presidente de la Sup111m11 Corte de Justicia de la Nación, del 17 de septiembrD de 2020, por el que se rugula el tn!lmite electnSnico y uso de la FIREL pera m:tuecionea administraliva&.li:I 

';;; 
� 
.1: E 

e 

�1�=�T-W7�648 
--11:3k'9.711'":00 

�1������� �1��7"��IOZ7-457124'i7-• ™¡=f"��'=712497-0 �1�4=1�=20�· 
--1--<l<:OO ---1�7 .. ..,._... --1-160'°6.... _ _  ,_M'I_ 

'AM.""" 



2408-1262 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA TV 
CANAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 1 

JustícíoTV 
CANAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab' 

Oficio DGJTV /CA-120-2024 

Asunto: Acciones implementadas a los resultados de la 
Auditoría núm. DAIB/2024/16. 

Ciudad de México, a 9 de agosto de 2024. 
Mtro. Christian Heberto Cymet López Suárez 
Contralor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Presente 

Hago referencia al oficio CSCJN/DGA/DAIB/573/2024 de fecha 4 de julio de 2024, mediante el cual 
remite el informe de resultados de la práctica de Auditoría número DAIB/2024/16, denominada 
"Acciones Adoptadas para la Solventación de Recomendaciones Determinadas en Concursos 
Públicos SumariosM, solicitando que en un plazo de 1 O días hábiles se remitan la evidencia documental 
que acredite la adopción de medidas tendientes a mejorar la gestión y el control interno y/o en su 
caso corregir las desviaciones y deficiencias de las dos acciones emitidas conforme a lo siguiente: 

Núm. 

Núm. 

Acciones que deberán ser atendidas por la 
Dirección General de Justicia TV Canal del Poder Judicial de la Federación 

24-16-R2-001-
30-1 

24-16-R2-001-
30-2 

Que la Dirección General de Justicia TV Canal del Poder Judicial de la 
Federación establezca los mecanismos de supervisión que asegure 
que las acciones y compromisos asumidos por esa unidad 
administrativa, derivados de las auditorías practicadas con antelación, 
se ejecuten y se lleven a cabo de manera eficiente y con oportunidad 
por las personas servidoras públicas a las cuales se les instruyó esa 
encomienda, a fin de que el impacto de las acciones de fiscalización se 
traduzcan en una mejora de los procesos revisados y, con ello, se evite 
la recurrencia de las inconsistencias, deficiencias y desviaciones 
detectadas previamente. 
Que la Dirección General de Justicia TV Canal del Poder Judicial de la 
Federación emprenda las acciones necesarias para recuperar el 
importe pagado, la aplicación de la sanción e intereses 
correspondientes, por la ausencia de mantenimiento a un equipo 
considerado en el contrato núm. 50220605 y orden de pago núm. 
551230054, suscrito con AM Tecnología S.A. de C.V., a fin de subsanar 
la ausencia de la documentación que compruebe la erogación de 
recursos presupuesta les de este Alto Tribunal. 

Sobre el particular, en anexo remito a usted Atenta Nota con la documentación soporte, suscrita por 
los Ingenieros Carlos Ernesto García de Alba Flores, en su carácter de Subdirector General de 
Ingeniería, así como copia simple de oficios de instrucción signados por nuestro Director General, Lic. 
Ernesto Velázquez Briseño mediante los cuales exhorta a los involucrados que atienden los servicios 
de mantenimiento a los equipos televisivos. 

República de El Salvador No. 56, Alcaldía Cuauhtémoc, Col. Centro, C.P 06060, Ciudad de México 
Tel. 55 411310-00 y 55 12-03-38-00 Ext. 2901 y 2902 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA TV 
CANAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 1 

JustícíoTV 
CANAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Finalmente, es preciso comentar que, en el presente Ejercicio Fiscal 2024 se han adoptado 
mecanismos de control y supervisión necesarios para optimizar los recursos implícitos en los 
mantenimientos preventivos y correctivos y que se ejerzan los mínimos obligatorios. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

Mtra. Mireya Méndez Frías 
Coordinadora Administrativa 1 

Enlace designada por la Dirección General de 
Justicia TV Canal del Poder Judicial de la Federación 

C.c.e.p. - Lic. Ernesto Velázquez Brisei'io. -Director General de Justicia 1V Canal del Poder Judicial de la Federación. - Para su superior 
conocimiento Presente. 
lng. Carlos Ernesto Garcia de Alba Flores. Subdirector General de Ingeniería.- Para su conocimiento. Presente. 
Lic. Juan Carlos Sánchez Villicaña. -Director de Auditoría Integral 'B". - Para su conocimiento. Presente. 

El presente documento se formaliza por medio de la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación (FJREL) de 
conformidad a lo establecido en el artículo tercero del Acuerdo General de Administración 11112020, del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, del 17 de septiembre de 2020, por el que se regula el trámite electrónico y uso de la FIREL para 
actuaciones administrativas. 

República de El Salvador No. 56, Alcaldía Cuauhtémoc, Col. Centro, C.P 06060, Ciudad de México 
Tel. 55 411310-00 y 55 12-03-38-00 Ext. 2901 y 2902 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA TV 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE INGENIERIA 

Just1c10LV 
CANAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTEDEJUSTKIADELA NACIÓN -----------------------------

"2024, Año de Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab· 

Oficio DGJTV/CA-125-2024 

Asunto: Acciones a resultados auditoría 
número DAIB/2024/16 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2024. 

Mtro. Christian Heberto Cymet López Suárez 
Contralor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Presente 

En alcance a mis diversos oficios números DGJTV/CA-120-2024 y DGJTV/CA-122-2024, 
relativo a los resultados de la práctica de auditorio número DAIB/2024/16, denominada 
"Acciones Adoptadas para la Solventación de Recomendaciones Determinadas en Concursos 
Públicos Sumarios· y de conformidad con el resultado número 2 que data de lo siguiente: 

Núm. 

Acciones que deberán ser atendidas por la 
Dirección General de Justicia TV Canal del Poder Judicial de la Federación 

24-16-R2-001-
30-2 

Que la Dirección General de Justicia TV Canal del Poder Judicial 

de la Federación emprenda las acciones necesarias para 

recuperar el importe pagado, la aplicación de la sanción e intereses 

correspondientes, por la ausencia de mantenimiento a un equipo 

considerado en el contrato núm. 50220605 y orden de pago núm. 

551230054, suscrito con AM Tecnología S.A. de C.V., a fin de 

subsanar la ausencia de la documentación que compruebe la 

erogación de recursos presupuestales de este Alto Tribunal. 

Sobre el particular, en anexo se remite documentación comprobatoria necesaria para atender 

lo observado, que consta de los comprobantes de pago acreditando la recuperación del importe 

pagado, así como la aplicación de la pena convencional, conforme a la opinión jurídica emitida 

por la Dirección General de Asuntos Jurídicos a través del Oficio DGAJ/SGCyN-1560-2024, 

mismos que se anexa para constancia, así como el pago de los intereses correspondientes, 

conforme a lo establecido en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la 

Federación del Ejercicio Fiscal 2024. 

República de El Salvador No. 56, Alcaldía Cuauhtémoc, Col. Centro, C.P. 06060, Ciudad de México 
Tel. 411310-00 y 12-03-38-00 Exf. 2901 y 2902 
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Just1c10LV 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA TV 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE INGENIERIA 

CANAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTEDEJUSTKIADELA NACIÓN -----------------------------------

Por lo anterior, se solicita respetuosamente a esa Contraloría considerar los elementos aporta
dos y dar por atendidas las observaciones determinadas por esa instancia de fiscalización. 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

Mtra. Mireya Méndez Frías 
Coordinadora Administrativa 1 

Enlace designada por la Dirección General de 
Justicia TV Canal del Poder Judicial de la Federación 

C.c.e.p. - Lic. Ernesto Velázquez Briseño. -Director General de Justicia TV Canal del Poder Judicial de la Federación. - Para su superior 
conocimiento Presente. 
lng. Carlos Ernesto Garcia de Alba Flores. Subdirector General de Ingeni ería.- Para su conocimiento. Presente. 
Lic. Juan Carlos Sánchez Villicaña. -Director de Auditoría Integral ·s·. - Para su conocimiento. Presente. 

El presente documento se formaliza por medio de la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL) de conformidad 
a lo establecido en el artfculo tercero del Acuerdo General de Administración 11112020, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. del 17 de septiembre de 2020, por el que se regula el trámite electrónico y uso de la FIREL para actuaciones administrativas. 

República de El Salvador No. 56, Alcaldía Cuauhtémoc, Col. Centro, C.P. 06060, Ciudad de México 
Tel. 411310-00 y 12-03-38-00 Exf. 2901 y 2902 
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